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DE
MINISTERIO

O H I~ A S PUB L I e A s
RESOLUC/ON de la Direcctoll General de Puertos
11 SeJÍafes Marítimas por la qlle se concede a
don Pedro J. J;J0nnül Armstrong ta ocupación de te
rrenos de dominiu público en la zona maritim' ).
terreare de ca.ló Marsal, término municipal de Fe
lanitx (Mallorca), para la collstrllcet6n de sendero,
t'scalera,~ 11 solariums

Pla¡',o de la conce.sión: Quince aüüs
Canon unitario: 30 pesetas pm metro cuadrado y aflo.
Instalaciones. Terraza solárium df' hormigón, en masa; es~

cull:'ra de 1.20 metros de anchura y 20,20 metros de longitud.
Prescripción: Las obras serán de uso público gratuito, de

t1iendü senaliza!":;p como tal, en la forma q11e se indique por
la JpfHtllr~~ d,.' CIJ~;Tfl;; y Puprtos

Lo qw' SI' n~Ht· público pura !l'enE'l'Hi conocimiento.
Madrid, l::l d(~ .hmio (tE' 196H.-El Director general, F\ernando

l\-1aría de YtUl'l'iagf::l.

Por Orden mjni~tel'iaj de esta techa, la Direcclón Genera!
de Puertos y Seüale~ M8rítílnas, por delegación del excelentísi
mo seflor Ministro de Obras Públka¡;, ha otorgado a don Pedro ,J.
Bonnin Armstromg una rnncesión, cuyas cal'ucterística,<; :"un las I
siguienteR:

ProvIncia. Bulecl!"ec;.
Término municipal: Felanitx.
Superfieit-' apl'Oximada. 420 metros cuadrudú:i
Destino: Cúnstrucción de o'iendera, e~eale-l'aB ,'" Wl¡tl'lWIIS.
Plazo de rea!tzación de las obras: Do,," años,
Plazo de la concesión: Quince años,
Canon unitario: 6,- pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Sendero de 127 metros de longitud y :.l me-

tros de ancho, a 10 largo de la orilla; de éste arrancan otros
seis que comunican 'Con otros tunto5 solariums de forma irregu
lar y 9,50 metros de longitud.

Prescripción: Las obras serán de UI:lO público gratuito. de
biendo seüali;¡,arse como tal en la forma qUe ."e indiquE' por L\
Jei'aturn dI' Costas .1' PUertos.

Lo qUf' ¡;;P hace público para general cLlllocjrnlpnto.
Madrid, 13 de junio de 1969.-EI Director general. F'ernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION (le lu Diíecciun General di' P1ier[o,~

I1 Se'ri-ule!.:J i11aritÚIlU·fi par lit que Se eoncede- u
l(llotel Miamt Ibtea, S. A.», la ocllpae'l6n de terre·
l/OS de dO'minio público en la zona marítimo-te
1testre de la bahía de San Antonio Abaa, del mismo
lénniuo municipal (Ibiza), para la 007J..tl"ucctón de
estación diwceradora, emisario submarino, toma de
agua, piscina y pista de tenis.

Por Orden ministerial dp esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seilales Marítimas, por delegación del excelenti
Bimo señor Ministro dp Obras Públicas, ha otorgado a «Hotel
Miami Ibiza, S. A.», una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
<rérmino municipal: San Antonio Abad.
Superficie aproximada: L861 metros cuadrados.
Destino' ConstmcciÓD de estación dilaceradora, emisRJ'Ío sub-

marino, toma de agua, piscina y pista de tenis.
Plazo de realización de las obras: Dos afto8,
PlB20 de la concesión: Veinte afias
Canon unitario: 1.5 pesetas por metro cuadrado y aÜo.
Instalaciones Estación dilaceradora totalmente subterránea,

ubicada a 13,50 metros de la orilla, formada por tres cámaras
sucesivas para la recepción. Emisario de tubería plástica de
«poliettleno» de diámetro 100-110.

Lo que se hace público para general conocimíento.
Madrid, 13 de junio de 1969.-EI Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUC10N de la Dirección General de Puertos
!J Seriales Marítimas por la que se concede- a
II doña Berta BeUl Carreras la ocupación de te
¡-renos de dominio público en la zona marítima
tprrestre de Cala Gat, del término munioipal de
Capdepera (Mallorca), y se legalizan las obras GOns,
truidas dp escalera lJ soláriu1n.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seña.les Maritimas, por d9leiQ,ción del excelentí
simo señor Ministro de Obras Pl1blicas, ha otofiQdo a doda
Berta Belil Carreras una concAslón, cuyas camctertstlcaR son
las siguientes:

Provincia: Baleal'e:-;,
Término municipal: Capde-pel'a.
Superficie aproximada: 72 metros cuadrados.
DesUno: Construcción de escalera .Y 801árillnl.

RESOLUCION de la D'ireccion General de Puertos
.tI Seilales Marítimas por ta que se concede a
don Guillermo Llambia;; Ferrando la ocupación de
lerrru')s de dominio público en la zona marítimo
IO'7"I!,':,'r(' de Cula Santany, del termino municipal
(le Srwlan/I I MaUon:a) , y se legalizan las obras
Crm'<;!/"/Iídu.\ de ("((,"'pta rruardahotes .7J rampa va
'llderlJ.

POI Onlt'lI millic;¡¡"ri~ll de eskl 11.'cl1a, b Direcclón General
UH Puerto::; y Señales Maritimas, por delegación del excelenti
Slmo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Gui
llermo Llambias }\m'ando una concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Balfcare~.

Término municipal: SHutanv.
SuperficIe aproximada: :~2.8Ó metras cuadrados.
Destino: Cons1l'lIef'i6n de caReta guardabotes y ramp:il va·

maero.
Plazo dl'! ll:i eOll('psión: Quince añoRo
Canon unitario: 12 pesetas por metl'O cuadl'¡:tdo y a·no,
Instalaciones: Caseta guardllbotes semiexcavada en la roca,

de 5,80 metros de profundidad y ancho variable: su planta es
rectangular de 4A5 x 6,30 metros: rampa varadero cpn la pen
diente precisa para bajada al mar de la embarcación sin más
dispositivos que unos parcles de madera.

Prescripciones: En ca~o de necesidad, la rampa del varade
ro poc!l'El ser utlllzada por cualquier embarcación que 10 precise.

El paso situndo de13nf.p de la caseta conservará el co.ráeter
dI" paso público; debiendo ~;f'fu~,Ii:;o;ar~e como tal. en la turma
qllP Sp- indim¡p flOr' Jn ,](·f:i1:lIt·:l c.k ('ü~{t.:1S y Puertos.

Lo que se !lace !)llbti("c para general conocimiento.
Madrid, Ll (jp :l,1lI0 ele 1969.--EI Director general, Fernando

María de YtulTiaga. •

RFSOLUCIQN de la Jejatura Provincial de Can'e
leras de Cáares por la que se s~ñ(l.la feoha para
I'i . levantamiento de las actas previas a la ocupa
l'Wll (ú' las fmcas que 8e citan, afectadas por laa
obras correspondientes al proyecto: 5-CC~240, C-601
(Ir Alcorcón a Plasencia por San Martín de Valde·
iglesias, puntos kilométricos O al 36. Plasencia·Ja
i'i1L: etc la Vera. Ensanche y mejora del firme.
."1 cnníiicionamiento,~ locales». Términos municipales
U(' Plose1/.cia, Malpartida de Plasencia, Gar{lÜera.
'f,'je<!u ([('1 Tir'to'l". Pa.wmJTl, de la Vera, TOTminenqa
.11 .foraL: de la VrTa.

Incluídas l[lB obl'a¡; currespondientes al proyecto: {{5-CC-240,
0-501 de Alcorcón a Pla.'lencia por San Ma.rtín de Valdeiglesias,
puntos kilomé,rlcos O 8.1 :36. Plasencia-Jaraiz de la Vera. Ensan
che y mejora del firme .tI,condicionamientos locales». Térmi
nos municipales de Plasellcia. Malpartida de Plasencia, Oar
güera, Tejeda, del Tiétar. Pasarón de la Vera, Torr-emenga y
Jaraiz de la Vera, en el programa de inversiones del vigente
Plan de Desa.rrollo, le es de aplica.ción el artículo 20, ararta
do d), de la Ley ]94/1963, considerándose implicitas la.s <leellV"
raciones de utilidad pública, necesidad de ooupación y urgencia
para la ocupadón de I;JR bienes y derechos afectados, con los
efectos que .se establecen en el artículo 52 de la LeY de Expro
piació!?- Forzosa de 16 dl~ diciembre de 1954, par 'el presente
anuncIO se hace publico que el día 9 del próximo mes de agosto,
n. las nueve lun'u,;. en la Gasa. Ayuntamiento de Plasencia;
dta 11 a la,f; nueve hOl'a~. en Malpartida. de Plasencia: a las
d.iez cuar~nta y cinco hOl'Uii en Gargüera: a las doce horas en
Tejeda del Tíéta"l'. y a las trece quince horas en Pasarón de la
Vera, y el dJa 14, a las nueve treinta horas, en 'I'orremenga,
y a las diez treinta horas en Jaraiz de la Vera, se procederá.
previo traslado a las fincas rt'sDectivas de la relación corre&
pondiente y al objet.o de tomar laR datos necesarios, a. levantar
las actas previas a la ocupa,ción de to.'l bienes afectados en di
chos términos municipales.

Al citad~ acto deb€rún asistir 108 propietarios y CUll.p.tOI5 se
eons¡deren mtel'PSfuJ.05 en el expe<iJente, por ostentar derechO
~It"ectados por la obra l'eí"fmela. PiJdiendo comparecer acompQ.ña
dos de Peritos y requerir a su costu. la presencia de Notario,

Cáceres, 15 de Julio dl~ 1969.-El Inl~l;'f:nieI'ü Jefe.+-.lti2..E.


